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MINISTERIO
DE INDUSTRIA _Y ENERGIA

!5172 ORDEN el. l!4 ele .eptlembre ele 1984 por la que'8 otorga a -Butano. S. A._, conce.lón adininiltra
t¡'Va para .1 .ervlcio público de ,uminl.tro de gas
propano CI 292 vl'Vwnda8 )' .zona comercial en la
urbanización -B.,Klencial La Po'VedG... en .1 Ur
mino municipal ele Arl1ancla e1el Rey (MculrlclJ.

Ilma. Sra.; La Entidad «Butano. S. A._, a través de la D1reo
,i6n Provincial del Ministerio de Industria y Energía. en Madrid
la solicitado concesión adm1n1stratlva para el servicio públ100
le suministro de gas propano por canalización, med1ante 1Dsta
adones distribuidoras de G. L. P. en la urba.nizac16n .Residen
1&1 La Povedao. en 01 término municipal de Arganda d.l Rey
MadridJ. a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica
::orrcst:.Qndlente.

Características de 1M lnsWlJ.dones; 1oa8 caracteristicaa de las
nstalac!oti.es serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento esté. oonstttuido por tres dep6
;lto8 enterrados de· 38.1 metros c'úbtcos cada uno, con los corres
iondJ~nh8 accescrios y dispositivos de seguridad.

La red de distrl.bución está formada por tubarla enterrada de
t.wro estirado en frío sin soldadura, de diámetros nominales

da 2'". 1 1(4" y 1'" Y 100000ltud &proldmad& de 1.080 metroe. dl.
poniendo de protección catódica y protección mediante cinta
pléaUC&.

Finalidad de IBa lDatalac1ones: Med1ante las citadas lnstala
clonee se distribuiré. ... propano a 292 viviendas unifamiliares y
Jona comercia! aneja, para los servicios de calefaCCión, agua ca
liente sanitaria ., cocina..

Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones asciende a
ocho millones ochocientas mil (8.800.000) pesetas.

Cumplidos los tr.,mttes reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la
Energía, ha resuelto otorgar a «Butano. S. A.-. concesión admi
nistrativa para el servicio público de 6uministro de gas propano
por canalización, en la urbanización .Resldenclal La Poveda-,
de Arganda del Rey (Madrid).

El suministro de gas, objeto de esta concesIón, 6e refiere al
é.rea determinada en la 60licitud y el proyecto presentados. y 8.
la mayor capacidad que resulte de le. instalación definida en el
proyecto.

Esta concesión se ajustará- a las 6igulentes condiciones:

Primera.-Ei concesionario constituirá, en el plazo de un
mes, una f!anza. por valor de ciento 18tentay- leis mil U76.000J
pesetas. importe del 2 por 100 del presupuesto que figura en el
expediente. para garantizar el cumplimiento de 6US obligaci~es,
conforme al articulo 13 del Reglamento General del ServIcio
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto de ~ de
octubre de 1973. Dicha fianza se constituirá en la Caja General
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de Depósitos, en metálico o en valorea del Estado, o mediante
ava.l bancario. según lo dispuesto en el articulo 11, apartado 3,
dül Decr.eto 1775/1967. de 22 de julio, o mediante el contrato de
seguro concertado con Entidades de Seguros de las sometidas a
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

La fiaoLa será devuelta al ccnceiionano una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se es
tablezcan en 1& autorización para el montaje de las mismas,
la Direccién Provincial del Ministerio de Industria y Energía,
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.-De acuerdo con los articulos 9.°, _apartado el, y
21 del vIgente Reglamento General del Servicio Pú.blico de Gases
Combustibles. aprobado ·por Decreto 291311gf3. de 23 de octubre.
dentro dEll plazo de un &do, ecntado a partir de la fecha de
publi=aeión de esta Orden en el .Boletin onda; del Estado-.
e' concesionario deberá soUcitar de la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energía. la autorización para el mon
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro d' gas propano.
en el plazo de un mes. contado a partir de la fecha en que la
Dirección Provincial de este Ministerio, formalice el acta de
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercerc.-Las instalaciones deben preverse para reSpOnder
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
t~cimientos más fiexibles y seguros. A eSte fin. 103 sistemas de

distribuci-n del gas, deberán ser objeto de una progresiva moder
lJización y perfeceiona1mento. Q.C&aptándose a las directrices que
marque el ~~inisterio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas
necesarias para poder utUizar gas natural u otros gases inter~

cambiables y las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las nonnas básicas de
instalaciones de gas en edlficios habitados.

El cambio de las característicaa del gas suministrado o la
sustitució:l por otro intercambIable, requerirá la autorización de
la Dirección General de la Energía. de acuerdo COn el articu
lo 8.°, apartado c, del Reglamento General del Servicio Públi
co de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973.
ae 26 de octubre.

CU8rta.-El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de: Mantenimiento de
las instalactones, reparación de averfas, reclamaciones, y, en
general. de atención a los usuarios. siendo responaable de la
conservaci1n y buen funcionamJento de las instalaciones. confor
me a lo dispuesto en el articulo 27 del Reglamento General
del Servicio PO.blico de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 291311873. de 28 de octubre. que impone obIlgaciones y
responsabilidades, tanto al concesionario, como a las demás
personas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o
el suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha
de la instalación. deberá comprobarse por la Dirección Provin
cial del Minis.terio de Industria y Energía. que el concesionario
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a Juicio
de dicha Direoc1ón, que dispone de un servicio adecuado a
efectos del cumplfmlento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 34, del
repetido Reglamento General, v sin perjuicio de lo setíalada
en los demáS a.rticulos del capitulo V del mismo, el conce
sionario esté. obligado a efectuar los suministros y r¡;;alizar las
e.mpliaciones necesarias para atennder a todo petiCionario que
solicite el servicio. dentro de 10_ términos de la concesión. En el
caso de que el concesionario se negara a prestar el suministro
solJcitado. alegando insuficiencia de medIos técnicos, la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía, compro
bará Ei tiene fundamento técnico tal negativa. y en caso contra
rio, hará :tbUgatorio el suministro. imponiendo o proponiendo,
en su caso. la correspondiente sanción.

Sexta.-La determinación de lu tarifas de aplicación del
suministro de gas se regirA en todo momento por el capítulo VI
del Reglamento General citado. Sin perjUicio de lo anterior.
e! concesionario queda luteto a cuantas prescripciones se esta~
blecen en dicho Reglamento General, uf como al modelo de
póliza anexa a éste y a cuantas disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten por este Ministerio de Industria '1 Energía sobre
suminIstro de ..... combustibles '1 sus instalaciones.

Séptima.-La presente concesión se otorga por un plazo trein
ta atíos. contados a partir de la fecha de publicacfón de esta
Orden en p.l .Boletúl Oficial del Estado-, durante el cual, el con
cesionario poc;lrá efectuar el suministro y la distribUCión de gas
median te las instalaciones a que se ha hecho referencia. según
e: proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al Es
tado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la pró
rrllga o prórrogas que puedan otorgarse, de acuerdo con el
articulo 18 del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles.

Octava.-La Otreoclón Provincial del MinIsterio de Industria
y Energía cuidará clei exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por e.ta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Direc
ción Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados,
y al finalizar éstu. y después de haber comprc.bado que el
concesionario ha entregado el certificado final de obra de Isa
instalaciones (firmado por TéCnico Superior competente f visado
por el Colelio Oficial correspondiente). levantará aeta sobre

dichos extremos. que habrá de remitir seguidamente a 1& 01·
rección General de la Energfa.

Los reconocimientos, ensayos y proebas, de caricter general
o parcial, que según las disposicionel en vi,or hayan de realizar·
se en las instalaciones comprendidas en :. zona de concesión,
deberán S9r comunicadas por el concesionario a la correspon·
dien te Dirección Provincial del Ministerio de Industria ., Ener~
gía, con la debida antelación. A efectos del levantamiento de
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá etectuar
se, antes de proceder al relleno de las zanjas previstas pare
e: tendido de las canalizaciones o con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dlflculten la inspec
ción de cualquier instalación, obJeto de esta concesión.

Novena.-Serán causa de extinción d'e 1& prelente concesión
además de las setíaladas en· el artículo 17 del Re_lamento Ce
neral del ;e~icio Público de Gases Combustibles, las siguie~tes

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento
General del Servicio Públlco de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu·
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisaa para
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen s' cabo las instalaciones, de acuerdo con
las condiciones impuestas en esta Orden '1 en la autorización
para el montaje de las mismas. -

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de
gas, por ut1llzación de diferentes primeras materias o por otras
causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algunas
de las instalaciones objeto de la presente Orden, el concesionario
podrá soli.::itar del Ministerio de Industria y Energía:·

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones sus
tituidas. o bien.

2. El otorgamiento de la correspondiente concesi6n para laf
nuevas instalaciones, si por la importancia de lu Inversiones
que las misma¡ supongan no pudiese obtener una compensación
económica adecuada. durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada. aunque teniendo en
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los
elementos cambiados.

Décima._-La' concesión le otorga sin perju,idO de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las dis,
posiciones '1 normas técnicas que, en general, sean de apUca
ción, y en particular, las correspondientel del Reglamento Gene,
ral del Servicio Publico de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 291311973. de 26 de octubre, normas para su aplicación
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión. Re
glamentos Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distrt·
buidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre
ei servicio pÍlblico de suministro de gases combustibles.

Duodécima.-En todas las obras, instalaciones, servicios y
adquisiciones en general, de cualquier clase. se deberá cumplir
le. establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria (articulo la y si,uientes).

Decimotereera.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, llcenci.. G permoos de
competencia municipal, provincial u otros. necesariol para la
realización de las obras de las instalaciones de ,&8.

Decimocuarta.-EI concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización
del Ministerio de Industria y En.~rgía, y deberán cumplirse las
obligaciones prescritas en la concesión,., ajUltarse a' lo estable
cido en el artfcu:o 14, del Reg!amento General de: Servicio Pú
blico de Gasas CombusUbl'~3, aprobado por Decreto 291311973.
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de sepUembrs de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

JunIo de 1980). el Subsecretario, Luis carlos Crc;ssier Batista.

Urna. Sra. Directora generp,l de la Energía,

25173 ORDEN eH ,u.• B.pff.embr, d, 19841 por la qlUl
. B. <liePO..B .1 cumpllmle..1o ele lo ...."'ne" <llc_

par la AudjenctQ; TerriwrÚJl cM Madrid. en .1 rft
curso conúrnctoBo-admtniltmttvo número 1'19/80,
promovido por don Rafa" 8dnchez-Guardamino 8.
nango contra r..oluctoM. de ••te AI"",t.rio eH
lJfJ ele mayo, le ele 'tullo Y 4 <l. <llclembr. ele lIITe,

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOlo-adminlatr&Uvo ntunero
179/80. interpuesto por don Rafael SáDchez-Guardam1Do senan.·
te, contra resaludoD" de este Minlsterio de teobaa 30 de mayo,
19 de juli ~ y 4 de diciembre de 1979, IObre denep.o16D de exce
dencia voluntaria, d1s:PODiendo la baja del reculT8Dte en el
Cuerpo de Ingenieros de Minas. 118 ha dictado con fecha 18 de
abril de 1984, por la Audiencia Territorial de Madrid, aenten.cia
cl.:..ya parte diapositiva 81 como sigue:

.FaI:am0s: Que desest1m&ndo el recuno· contencloso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Pedro A. Pardillo La


